
CRASLUN S.A.
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA.ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA CRASLUN S.A., CELEBRA.DA EL 15 DE MARZO DEL 2016.

En la Ciudad de Guayaquil, a los Diez y seis días del mes de Mqrzo del
qño dos mil diecíséis en el local sociql de la compañía ubicada en

Ciudadela La Garzota Mo2.140, Solar 5, Ubicado detrás ¿le Mí
Comisqrioto, a las rJiez de la mañanq, se reúne Ia Junts General de
Accionistas tle Ia CqMPAÑIA CRASLIIN S,A, de acuerdo con lo previsto
en el art. 238 de la Ley de Compañías con Iq asistencia de la totalidad del
capital pagado cle lq misma, representüdo por las personüs cu"tos nonbres
constan en lq lista de accionistas confeccionqda de conJbrmidad con el art.
239 de la misma ley y que son; 1) Sr, NOBLECILLA QaINTANA JAAN
DE DIOS, por sus propios derechos, propietario de quinientqs trcintq ),
seis ucciones, y 2) Sr. SERRANO NOBLECILLA KURTS FULTON
propiettrrio de eloscientus sesenta y cuatro accion€s mismas que tienen un
yalor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de
ellas y se encuentrdn pagadas en un cien por ciento de su yqlor nominal ,-

dqn derecho a voto en proporción a su valor pagado.

Preside la sesíón el Sr. Nohlecilla Qufutana Juan de Dios en stt calidad de
Gerante Generql de Ia Compañía y aclúa como secretafio Ad-hoc el Sr.
Serrano Noblecilla Kurts Fullon en su calidad de Accionista.

El secretario Ad-hoc expresa que como consecuencie de lq lista de
accionístqs qsistenles que se ha fotmulado quetlq constqtado que se
encuentra presente todo el capilal social de Iu Compuñía, el mismo que es

de Ochocíentos 00/100 DOL4RES de los Estados Unidos de Atnéricu.

Toma la palabra quien preside la sesión y maniJiesta a los occionistas
presentes, que deben pronunciqrse si oceptdn o no lq celebración de esta
ju ta, en la que deberá tratarse y resolverse el siguiente orden del orden
del día que:

Conocer y resolver la Aprobación dc los Estados Financieros del peiodo
2015.

La Junta luego de revisar los Estados Financieros respectivos que tíene lq
Compañia, en frtrma unánine resuelve aprobar el punto del orden del día.

Lü Junla e clonplimiento rle dícha obligación reglqmentariq deja
constqnciq que los docttmentos que se deberán incorporar al expediente
sotl:
a. Lista de asistenles y número de acciones que representa , y,
b. Copia de la presente acta certi/icacla por lu Secretaria A¿l-hoc de la

.Junla.



CRASLU}I S.A.
No habiendo otro asunto que trotqr, el GerenÍe General de la Compaííía
cottcede un momento de receso para Ia redacción de esta qctu, hecho lo
cual se procede q dar lectura, la misma que queda aprobada en .fttrma
uniinime v sin modiJicaciones, con lo que se declqra concluidq Ia sesión,

frmando pera constqnciq el Gerente Gener que certifca.- f.1 Sr.
Noblecilla Quinf(tno Juan de Dios.

Certifico que la presente Actú es frel copia del original que reposa en los
archivos de la compañís al cusl me remito en caso de ser necesario.

Guayaquil, I 5 de Marzo del 2.016.

itlanq Juan de Dio,s
Gerente General


